
  
    

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bojacá, 08 de abril de 2024 
 
PROCESO: 250994089-001-2024-00042-00  

CLASE: Amparo de pobreza 

Conforme lo previsto en el artículo 90 del C.G.P., el Juzgado INADMITE 

la presente solicitud, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsane lo siguiente: 

1. Allegue el mandato conferido por la señora Ortiz Campos, que le 

permita representar sus intereses dentro del presente asunto. 

(Capítulo V de la escritura pública No. 85 del 29 de abril de 2021) 

En defecto de lo anterior, acredite que la solicitud de amparo de 

pobreza está suscrita por la futura demandante Ortiz Campos.  

2. Aporte el certificado de vigencia actualizado de la escritura pública 

mencionada en el numeral anterior. 

3. Arrime en debida forma el escrito introductor, como quiera que el 

hecho 2 está entrecortado y no es posible su lectura.  

Por secretaría, comuníquese la presente decisión. Ofíciese  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

___________________________________ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 20 del 09 de abril de 2024. 

Firmado Por:

Jose Luis Trujillo Rodriguez

mailto:jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a73eee9eb90b6870f81311cfb034ef6a4cd199ace9ee468d619fe291e9987aa4

Documento generado en 08/04/2024 03:42:26 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bojacá, 08 de abril de 2024 
 
PROCESO: 250994089-001-2022-00077-00 

CLASE: Pertenencia    

En atención al informe secretarial que antecede, este Juzgado 

DISPONE: 

1. Tener en cuenta para los fines pertinentes que se inscribió en debida 

forma la reforma de la demanda.  

2. Ordenar por secretaría efectuar los emplazamientos de ley; y el de los 

herederos indeterminados de Alfonso González Molano (q.e.p.d.) y 

demás personas indeterminadas.  

3. Reconocer a José Orlando Méndez Rojas, como dependiente judicial 

del apoderado de la parte actora.  

4. Requerir al IGAC y Personería Municipal de Bojacá, en los términos 

de los numerales 8 y 9 del auto de fecha 29 de marzo del año en curso. 

Ofíciese y anéxese copia del oficio allegado por la Procuraduría General 

de la Nación.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

________________________________________________________________________ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 20 del 09 de abril de 2024 

 

Firmado Por:

Jose Luis Trujillo Rodriguez

Juez

mailto:jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bojacá, 08 de abril de 2024 
 
PROCESO: 250994089-001-2024-00034-00 

CLASE: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real  

Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto 

inadmisorio de fecha 19 de marzo del año en curso, se rechaza la presente 

demanda. (Art. 90 del C.G.P.) 

Por secretaría, procédase de conformidad y archívense las diligencias.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

________________________________________________________________________ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 20 del 09 de abril de 2024 

 

Firmado Por:

Jose Luis Trujillo Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 641d24f4755e7b8523aa27250d364cae9170deb8504b4e6bd0d523c15e2c7667
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bojacá, 08 de abril de 2024 
 
PROCESO: 250994089-001-2023-00160-00  

CLASE: Ejecutivo   

En atención a la solicitud elevada por la parte actora, se autoriza el retiro 

de la demanda. (Art. 92 del C.G.P.) 

Por secretaría, déjense las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

___________________________________ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 20 del 09 de abril de 2024. 

Firmado Por:

Jose Luis Trujillo Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bojacá, 08 de abril de 2024 
 
PROCESO: 250994089-001-2024-00043-00  

CLASE: Despacho comisorio 

En atención a la documental que antecede y conforme lo previsto en el 

artículo 40 del C.G.P., este Juzgado 

DISPONE: 

1. Auxiliar el despacho comisorio No. 005, proveniente del Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Facatativá-Cundinamarca.  

2. Señalar la hora de las 09:00 a.m. del día 29 de abril del año en 

curso, con el fin de llevar a cabo el secuestro del predio distinguido 

con el folio de matrícula inmobiliaria No. 156-48297 

3. Designar de la lista de auxiliares de la justicia a Fabio Andrés 

Cárdenas Clavijo, como secuestre, quien deberá manifestar su 

aceptación al cargo dentro del término de cinco (5) días, contados 

a partir del recibo de la comunicación; realícense las advertencias 

de ley. Ofíciese  

4. Oficiar a la Estación de Policía de Bojacá, con el fin que preste el 

debido acompañamiento en la fecha señalada.  

5. Advertir a la parte actora que, previo a la realización de la 

diligencia y con una antelación mínima de 5 días a su práctica, 

deberá aportar debidamente actualizado el certificado de tradición 

y libertad del inmueble involucrado y copia de la escritura pública 

en la que figuren sus linderos.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

___________________________________ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 20 del 09 de abril de 2024. 

mailto:jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Jose Luis Trujillo Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bojacá, 08 de abril de 2024 
 
PROCESO: 250994089-001-2024-00027-00 

CLASE: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real  

Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto 

inadmisorio de fecha 19 de marzo del año en curso, se rechaza la presente 

demanda. (Art. 90 del C.G.P.) 

Por secretaría, procédase de conformidad y archívense las diligencias.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

________________________________________________________________________ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 20 del 09 de abril de 2024 

 

Firmado Por:

Jose Luis Trujillo Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5bb3135fd6d1bb087dee5df05dee7994816fd719869ee8d3096203a1b4c0b29e
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bojacá, 08 de abril de 2024 
 
PROCESO: 250994089-001-2024-00031-00  

CLASE: Despacho comisorio  

Revisadas las diligencias provenientes del Juzgado 05 Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá, se advierte que este juzgado carece 

de competencia para realizar la comisión encomendada, por lo siguiente:  

En lo tocante con la competencia para efectuar comisiones el artículo 38 

del C.G.P., señala que «(…) El comisionado deberá tener competencia en el 

lugar de la diligencia que se le delegue, pero cuando ésta verse sobre 

inmuebles ubicados en distintas jurisdicciones territoriales podrá 

comisionarse a cualquiera de las mencionadas autoridades de dichos 

territorios, la que ejercerá competencia en ellos para tal efecto (…)» 

Aquí la comisión emitida por el Juzgado 05 Civil Municipal de Ejecución 

de Sentencias de Bogotá, concierne al secuestro del automotor de placas 

THX-823, el cual según el despacho comisorio arrimado está ubicado en 

el Municipio de Funza-Cundinamarca; jurisdicción territorial ajena a este 

despacho y, por lo cual, el mismo carece de competencia para llevar a 

cabo la diligencia comisionada.  

Bajo las consideraciones que preceden y sin parar mientes en que no se 

aportó el acta de aprehensión del vehículo implicado, se ordena la 

devolución inmediata del despacho comisorio ante el juzgado comitente. 

Por secretearía, procédase de conformidad. Ofíciese  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

___________________________________ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 20 del 09 de abril de 2024. 
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Firmado Por:

Jose Luis Trujillo Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bojacá, 08 de abril de 2024 
 
PROCESO: 250994089-001-2023-00147-00  

CLASE: Ejecutivo   

En atención al informe secretarial que antecede, este Juzgado 

DISPONE: 

1. Agregar a los autos y tener en cuenta para los fines legales 

pertinentes la documental aportada por la parte actora.  

2. Requerir al extremo actor, previo a tener por surtida la notificación 

del demandado, con el fin que cumpla la carga impuesta en el 

numeral 3 del auto de fecha 02 de febrero del año en curso, esto 

es, “afirmar bajo la gravedad de juramento que el sitio suministrado 

pertenece al ejecutado (…)”  

3. Oficiar a la E.P.S. en la cual se encuentre afiliado el ejecutado, con 

el fin que dentro del término de cinco (5) días informe los datos de 

contacto de aquel, en especial su número telefónico y email. (Art. 8 

de la Ley 2213 de 2022) Ofíciese  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

___________________________________ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 20 del 09 de abril de 2024. 

Firmado Por:

Jose Luis Trujillo Rodriguez
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Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bojacá, 08 de abril de 2024 
 
PROCESO: 250994089-001-2019-00117-00  

CLASE: Pertenencia  

En atención al informe secretarial que antecede, este Juzgado 

DISPONE: 

1. No tener en cuenta el citatorio remitido por la parte actora, 

mediante el cual intentó efectuar la notificación de que trata el 

artículo 291 del C.G.P., como quiera que en el mismo no se previno 

a la demandada para que compareciera al juzgado a recibir la 

respectiva notificación.  

Téngase en cuenta que en el citatorio enviado solo se indicó: 

“Dentro de los 10 días hábiles siguientes (…)”, sin especificar que 

dentro de ese término tenía que asistir al Juzgado para recibir la 

notificación.  

Misma situación que ocurre respecto de la comunicación remitida 

al teléfono celular; la cual, por lo demás y por el color aportado, no 

permite su total lectura.  

2. Oficiar a la E.P.S. en la cual se encuentre afiliada la demandada 

Clara Luz Castillo de Parra, con el fin que dentro del término de 

cinco (5) días informe sus datos de contacto. (Dirección, celular y 

email). Ofíciese  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

___________________________________ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 20 del 09 de abril de 2024. 

mailto:jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Jose Luis Trujillo Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bojacá, 08 de abril de 2024 
 
PROCESO: 250994089-001-2023-00185-00  

CLASE: Ejecutivo   

Se aprueba la liquidación de costas efectuada por la secretaría del 

Juzgado, por encontrarse ajustada a derecho. (Art. 366 del C.G.P.)  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

___________________________________ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 20 del 09 de abril de 2024. 

Firmado Por:

Jose Luis Trujillo Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
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